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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de la Gobemaeiún

Dirección General de Seguridad

CIRCULAR NÚM. 73-1967

Normas de moral pública en playas, 
piscinas y lugares de recreo

La gran afluencia de público a la 
costa, piscinas, lagos, embalses y ríos 
durante la época de verano, junto a 
la mayor concurrencia por motivos 
turísticos a lugares de recreo, acon
sejan se actualicen las normas sobre 
moralidad y buenas costumbres, para 
que las mismas sean observadas en 
pro de los principios que representan 
y del espíritu cívico que ha de impe
rar en cualquier circunstancia y lugar.

Por ello, y en su consecuencia en 
uso de las facultades concedidas a 
esta Dirección General se dispone:

I.° Queda prohibido para todas 
las personas mayores de 14 años:

a ) El uso del traje de baño por 
las calles de cualquier ciudad o pue
blo, por carretera y restaurantes, 
bares, bailes y otros establecimientos 
análogos, salvo que se trate de quios
cos 0 merenderos instalados por tem
porada dentro de zonas acotadas en 
playas o establecimientos de baño.

b ) El uso de pantalón corto por 
el casco urbano de ciudades o pue
blos y en los establecimientos a que 

se refiere el apartado anterior, excep
tuándose los clubs, deportivos, bares, 
restaurantes y caminos de zonas que 
constituyan exclusivainente núcleos 
de veraneo.

2 .° En general no será permitido 
cualquier manifestación de inmorali
dad 0 situaciones obscenas, así como 
cualquier acto o extralimitación que 
pueda menoscabar el decoro público 
0 afectar las buenas costumbres tra
dicionales en nuestro país.

3 .° Sin perjuicio del ejercicio del 
«derecho de admisión» que tienen 
los propietarios, gerentes o encarga
dos de los establecimientos de baños, 
hostelerías, bares, clubs, bailes y lo
cales análogos, deberán, recabando 
en su caso el auxilio de. los agentes 
de la autoridad, invitar a abandonar 
el local a aquellas personas que infrin
jan lo dispuesto en esta Orden y, en 
general, cuidarán que en pistas de 
baile, lugares de consumición, etc., 
no incurran en demasías inmorales o 
groseras de cualquier clase.

4 .° Las infracciones a las normas 
anteriores o a la tolerancia de los 
empresarios, encargados, padres 0 
tutores serán sancionadas por los 
gobernadores civiles, alcaldes, jefes 
superiores de policía y Dirección 
General de Seguridad, de acuerdo con 
las facultades que les concede el Re
glamento de Policía de Espectáculos 
y las Leyes de Régimen Local ide 
2 de septiembre de 1941, sin perjui

cio de las facultades que, en su cago 
’concede la vigente Ley de Orden 
Público, llegándose, en caso de rein
cidencia, a la clausura del local.

5 .” Las autoridades gubernativas 
dispondrán los servicios de vigilancia, 
correspondiente, mediante el concur
so de agente de la autoridad que es
timen oportuno, procurando la debb 
da difusión de esta Orden y su cono
cimiento por los encargados de los 
establecimientos a que se refiere.

6 .° Se faculta a los gobernadores 
civiles para que desarrollen mediante 
normas complementarias la presente 
Orden atendiendo a las características 
locales de la provincia de su mando.

Ministerio de Educación y Ciencia

SUBSECRETAR!A.-E(liflcios y obras

A los efectos prevenidos eq ej 
artículo 3.° del Decreto 1099/1962, 
de 24 de mayo, se hace públlcq 
haberse iniciado el expediente so
bre devolución de la fianza consti
tuida por don José M.^ de la Torpe 
Arranz, contratista, adjudicatario 
de las obras de reparación y adap
tación para Gabinete Médico y de 
Rayos X en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media “Zorrilla”, en 
Valladolid, como garantía de las 
mismas.

Madrid, 6 de junio de 1967.—EJ 
Subsecretario (ilegible).
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado doña Con

cepción Medina Lafuente solicitud de 
licencia para instalar una lavandería 
automática, en régimen de autoservi
cio, en el Paseo de Zorrilla, núm, 134; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5-° ^1® la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 17 de junio de 1967. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

I.917—1.636

AMUSQUILLO
A las once horas del primer día 

hábil, una vez transcurridos otros 
veinte, también hábiles, al contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales la subasta para el 
arriendo de una parcela de los pro
pios de este Ayuntamiento al pago 
de «Pedro Herrero», bajo el tipo de 
licitación de seis mil pesetas a la alta 
anuales, durante los seis años que 
durará el contrato. •

Las proposiciones se presentarán 
en Secretaría durante los días de ofi
cina, de las diez a las doce horas, 
desde el día siguiente hábil al de la 
publicación de este anuncio, hasta el 

anterior hábil al de aperturas de pli
cas, en pliego cerrado, debiendo 
acompañarse, por separado, docu
mento que acredite la constitución 
de la garantía provisional señalada 
en el pliego de condiciones, y una 
declaración por la que se acredite 
que el licitador no está comprendido 
en ninguno de los casos de incapaci
dad o incompatibilidad señalados por 
la Ley.

El expediente y pliego de condi
ciones está a disposición del públi
co en Secretaría.

Amusquillo, 3 de julio de 1967.— 
El alcalde, José González.

2.066—1.637

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADODID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, y con él número 373 de 
1966, se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de Finanzauto,^ S. A., contra 
don Luis Leoncio Villalba González, 
vecino de esta capital, en reclamación 
de cantidad, en cuyo procedimiento 
se ha acordado sacar a la venta en 
tercera y pública subasta, sin suje
ción a tipo, el vehículo que después 
se dirá, bajo las advertencias y con
diciones que también se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un camión marca Pegaso, matrícu
la VA-17.220, en perfecto estado de 
funcionamiento. Tasado en doscien
tas cuarenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día veintinueve 
de julio y su hora de las once de la 
mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 

consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
que sirvió para la segunda subasta.

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra depositado 
én poder del propio demandado don 
Luis Leoncio Villalba González Gon
zález, con domicilio en la calle Don 
Sancho, número I, de esta ciudad, 
en calidad de depósito a disposición 
de quienquiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a treinta de 
junio de mil novecientos sesenta y 
siete.—Rafael Gómez-Escolar Gonzá
lez.—El secretario, Angel Miñgo.

2.080—1.638

ANUNCIOS OFICIALES
Colegio Residencia Provincial 

”Don Juan de Austria”

PROVIDENCIA

Hallándose en tramitación el expe
diente de adopción plena de la aco
gida María Asunción Guzmán Rodrí
guez, de 3 años de edad, hija de Ma
ría Ascensión, promovido por don 
Severino García Zarzuela y su esposa 
doña Teresa del Villar Canal, de 36 
y 35 años de edad, respectivamente, 
y vecinos y domiciliados en esta ca
pital, calle Dr. Fleming, 24; a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
abril de 1958, por la presente provi
dencia se convoca a todos los ascen
dientes y descendientes legítimos, 
dentro del 4.° grado, que creyéndose 
con derecho, puedan hacer la opor
tuna reclamación en el plazo de ocho 
días ante esta Dirección, contados a 
partir de la publicación de la presen
te providencia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid, 5 de julio de 1967.— 
/ El director, A. Martí.

2.067

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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